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_髓腳 DE LA IlABMi 

CONTRATA que celebran el Colo 

intervención del Sr. Gobernado) Político de la Habana 
según lo dispuesto en el Reylanmito vigente aprobado por Real orden de 7 de Julio de 1860, 
bienio Superior de la Isla Je 27 de Marzo de 1861, sección ‘ ‘ 

con 

circular del Go-
Fomento�núm, 506. 

YO i ^/i ^/t/w •^氣 

natural de ¿？^^ en 

señas parikalareH 

de estado ，edad 泛 

color ” 

, ^ j que habiendo venido contratado á esta Isla y cumplíalo mi compromiso con 

hmn iasi coYídicmnpR Rrnm.p/rtfp.R： ^ Z 

he resuello 
hajo las condiciones siguientes： 

1 . d Me comprometo y snjeto por el término de ，que empezarán á contarse desde 
，á ir abajar en esta Isla á sus órdenes ó las de la persona á quien él traspasar e 

"e^contrato^ para lo cual le faculto) en todas las tarcas aquí acostumbradas) en el campo^ en ¡as poblaciones. ^ 
donde quiera que me destine, sea en casas particulares^ establecimientos de cualquiera clusc de ó industria^ ó 
bien en ingenios^ vegas) cafetales, sitios¡potreros, estancias y cuanto concierne á las labores w’ba似s y rurales) sea 
de la especie que fueren, 

2.芯 Las horas en que he de trabajar dependerán de la clase de trabajo que se me dé y según las atenciones 
que dicho trabajo requiera^ lo cual queda al arbitrio del amo á cuyas órdenes esté siempre que se me de ^-t-^^-^t^io-
ra para almorzar, para comer y seguidas de descanso cada 24 horas, porque el maximum Je m i 
trabajo no podrá exceder al (lia de 12 horas: si mi amo quisiere que trabajase mas no podrá obliyanne aunque me lo 
compense con descanso análogo otros dias ni con metálico como yo no convenga y estipule con él^ sin que ni aun en esíe\ 
caso pueda pasar de tres horas diarias. � • 

\
3.想 Además de las horas de comida y descanso en los dias de tmhajo, no podrá Ij^^rscniejleseinpeñar en los 

is festivos mas labores que las de necesidad practicadas en tales dias s 赞n Iq^dole de los quehaceres en que me 
ocTípen, • : , 

‘ — ‘orden y disciplina que se 'observa en ét�itüM如hivknii?¡^aller�finca 6 mm j^r-'eto ig'ua� 

(festine, u 

m: 
5. ^ Durante los or que celebro esta contrata 

\ que la asistencia (y ^ ^ ^ ^ ^ 咖 饥 如 ^ correrme mi salario cuando^s 
tablecido me ocupe de nuevo en el servicio demii ama. Y los (fias que no trabaje por enfermo épor causa originada po 

noluntad que no pueda evitar dicho señor no servirán para la extinción del tiempo de mi compromiso^ ni disfrutare 



• J S • 

salario, Otiando la enfer.nedadproceda de cama depmdiente de la voluntad de mi 
convalecencia mi salarlo como si estuviese bueno, y el tienipo que 

7. Desde /¿九 ； en que empieza a regir 
fiie^Áy^pesos fuertes que se me abonarán 

8 . ^ Adf.ims se me dara^^^ n\i alimento^ 

i-ryui. 
^ Adpms se me dar 

pJU tAa^nJ^ 

0�yodare durante ella y la 
contará para el cumplimiento de esta contrata, 
r esta contrata disfrutaré el salario c/^乂 

de et^yi^t^ 

males y exija mi conser-imen 9 . d yfibntr(tnette mfermo^ se me asistirá en local adecuado con lo que reda‘ 
vacian^ de auxilios, mcUidnas y facMtaÜvo por el tiempo que fuere, 

10. Al año se me darán en Enero ¡j Julio dos mudas compuestas de sombrero de guano, camisa y pantalón de 
Untado // zapatos de baqueta ó becerro blanco^ con el aumento en la primera de un chaquetón de lana ¡j una frazada. 

11.'¿íe me entregarán orno anticipo peso6' que reintegraré 

XP^Q^^^^IDO el térmmo4^ edacontrata no podré penncm^er en la MAX SÍ no la renuevo ó celebro otra según 
los 况kñlos 7.。』18 de dicho Reg^Ui^nto, . ��� � » � -

Jo. Me dof/ por conformé conW stülario y goces particulares l^onsignados^ aunque me consta que otros ganan 
rnas^ porque la diferencgi está compensada por los beneficios que me garantizan las cláusulas precedentes, 广 

• ‘ JJijicultúndose el extender en mi idioma este contrato se Imce^n Español ^^^^^^^^ l i . 

y y los cmtro ,'emplares que se hacen quedarán en poder del Sr. Ga-
el de wi amo y otro en. el mió y otro que se remitirá al Gobierno Su-be mador Poli tico (le la Habana um�otro 

•perior civil, 
‘ 15 En todo cuan to no se oponga á las condiciones particulares de este contrato�seamc favorable 
veno, 'me mneto 於 、 乂 沒 ） 

ad-

y en fí de que cumpliremos mutuamente lo que ijucda pactado en documento, firmamos tres de un tenor 
y para un solo efecto ambos contratantes 

Finn a Jei^^o^de ̂ ^ dos teatigod. 

dias del mes de 

Firma del Colono ó de loa doá teutiíjoa 

7皇益 
- / w i ^ - A 

/ 

FirmfC dtil IntérpretQ ó persoua do* confianza del Colono ó dos ‘ 

-芒 > > • 、 

、 

i 

gfllo a^Gobierüü PoHĵ co de la Hubanâ y del Oubeiüador. 
‘ ‘ ‘ 、 、 


